RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006213, Ent. N° 652/13)

VISTO: la consulta remitida por la Corte Electoral solicitando que este Tribunal dictamine sobre la liquidación realizada por el Departamento de Contaduría de la Corporación en relación a la sentencia de inconstitucionalidad contra la ley Nº 18.738; 

RESULTANDO: 1) que por sentencia Nº 391 de 19 de agosto de 2013 la Suprema Corte de Justicia hizo lugar a la acción de inconstitucionalidad, entablada por los Señores Ministros de la Corte Electoral Sandra Etcheverry, Margarita Reyes Galván, Gustavo Silveira y Alberto Brause Berreta, en autos caratulados “Brause, Alberto y otros c/Estado – Poder Legislativo (ficha 1-29/2012), desde la interposición de la demanda;

2) que el referido fallo acoge en forma unánime la pretensión  incoada contra lo dispuesto por los Artículos 1 y 2 de la Ley           Nº  18.738, atentatorios de lo preceptuado por los Artículos 86 y 214 de la Constitución de la República en tanto se caracteriza a la norma impugnada como derogatoria parcial y con efecto retroactivo de la ley de Presupuesto          Nº 18.719, en los preceptos por los cuales se generaba el incremento salarial de los actores;

3) que por acuerdo de fecha 5.9.2013 la Corte dispone se liquide a los beneficiarios las diferencias entre las remuneraciones percibidas de no haberse aplicado la Ley Nº 18.738, desde el día 27 de abril de 2012 (fecha de interposición de la demanda) y hasta el día 7 de noviembre de 2012 (fecha de promulgación de la Ley Nº 18.996, conforme a los Artículos 14 y 15 en lo pertinente); 

4) que se agrega liquidación nominal efectuada por el Departamento de Contaduría del Organismo para cada Ministro en la que se informa que las diferencias del período mencionado, ascienden a la cantidad de $ 333.175,77 por persona; 

5) que por Acuerdo de fecha 26 de setiembre de 2013 de la Corte Electoral se resuelve solicitar a este Tribunal dictamine sobre la liquidación realizada por el Departamento de Contaduría de la Corporación; 

CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo preceptuado por la Sentencia Nº 391 de la Suprema Corte de Justicia se ampara la acción, “declarando inconstitucional y, por ende, inaplicable a los actores, los Artículos 1 y 2 de la Ley Nº 18.738 desde la fecha de interposición de la demanda”, por lo que cabe concluir que la Sentencia ampara la reclamación desde el 27.4.2012; 

2) que el Artículo 14 de la ley Nº 18.996, derogó expresamente la Ley Nº 18.738 de 8.4.2011, con vigencia desde su promulgación (7.11.2012); 

3) que en consecuencia, son exigibles las diferencias salariales desde el 27 de abril (fecha de presentación de la demanda) hasta el día 6 de noviembre inclusive (vigencia de la norma); tomando en cuenta el sueldo base y los gastos de representación, a cada uno de los reclamantes le corresponde la suma de $ 328.205,34, por lo que se constata una diferencia en más respecto a la liquidación realizada por el Organismo consultante de $4.970,43 por cada  uno; 

4) que se constata asimismo que, en los cálculos realizados,  no se incluyó la cuota parte de aguinaldo por las sumas adeudadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales;

2) Comunicar a la Corte Electoral;

     3) Devolver las actuaciones.
ag
2

